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Señor (
ANDRÉ FREY KELLER
Ciudad. | se . AUUS-T1-RO

Estimado Sr, Frey:

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de

FARMAGRO$.A,, en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a
usted GERENTE GENERALde la compañía para el nuevo período estatutario de
dos años.

Este nombramiento confiere a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de
la compañía, a la cual podrá usted representar y obligar con su sola firma, conforme

consta de la Escritura de Reforma Integral y Codificación del Estatuto Social de la
compañía, otorgada el 11 de mayo de 1993 ante el Notario Décimo Cuarto de este
cantón, abogado Ernesto Tama Costales, inscrita en el Registro Mercantil el 29 de
junio de 1993.

FARMAGROS.A. se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario
Décimo Cuarto de Guayaquil, Ab. Ernesto Tama Costales, el 15 de febrero de 1990,
inscrita en el Registro Mercantil el 28 de marzo del mismo año.

La presente, con la razón de su aceptación debidamente inscrita en el Registro
Mercantil, servirá para legitimar su personería en todo asunto en que usted deba
intervenir a nombre d ñía, aun cuando hubiere concluido el plazo para el   

   

 

DIEGO QUIÑONES CHIRIBOGA
PRESIDENTE DE LA JUNTA

sido elegido, según el
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FECHA DE REPERTORIO:29/mar/2006
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
Certifica: que con fecha veintinueve de Marzo del dos mil seis, queda
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía
FARMAGROS.A., a favor de ANDRE LLER,a foja
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